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Resumen
Las cuentas públicas están sometidas a un severo escrutinio técnico y político. La
tradición constitucional ha querido que ambos controles estén íntimamente
relacionados: la fiscalización técnica sirve indudablemente para preparar el juicio
político que tiene lugar en el Parlamento. Por esa razón los órganos técnicos están
sometidos a un complejo sistema de relaciones con el órgano legislativo que desembocan
en una situación de dependencia orgánica de aquéllos con respecto de éste. Algunos de
estos mecanismos de relación, sin embargo, pueden provocar interferencias en el proceso
–e incluso en el resultado– de la fiscalización técnica. En este trabajo se pretenden
analizar los riesgos que pueden surgir para el resultado del control técnico en el
momento de su análisis por parte del Parlamento.

Resum
Els comptes públics estan sotmesos a un sever escrutini tècnic i polític. La tradició
constitucional ha volgut que ambdós controls estiguen íntimament relacionats: la
fiscalització tècnica servix indubtablement per a preparar el judici polític que té lloc al
Parlament. Per eixa raó els òrgans tècnics estan sotmesos a un complex sistema de
relacions amb l’òrgan legislatiu que desemboquen en una situació de dependència
orgànica d’aquells respecte a este. Alguns d’estos mecanismes de relació, no obstant això,
poden provocar interferències en el procés –i fins i tot en el resultat– de la fiscalització
tècnica. En este treball es pretenen analitzar els riscs que poden sorgir per al resultat del
control tècnic en el moment de la seua anàlisi per part del Parlament.

Abstrat
The public accounts are put under severe technical and political scrutiny. As a result of
constitutional tradition both controls are intimately related: the technical control serves
doubtlessly to prepare the political judgment that takes place in the Parliament. For that
reason we observe the complex system of relations between technical organs and the
Legislative, which leads to a situation of organic dependency of those with respect to this
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one. Nevertheless, some of these mechanisms of relation can bring about interferences in
the process –even in the result– of the technical control. In this paper we will try to
analyze the risks that can arise for the result of the technical control when the audit
report is presented in the Parliament.
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I. Introducción

El interés de la doctrina constitucionalista por determinados aspectos del control
externode las cuentas públicas es bienpatente desdehace tiempoy va quedando refle-
jado enun importantenúmerodepublicaciones.Unapartede estos esfuerzos seha cen-
trado en el análisis de la posición institucional de los órganos de control externo, que
se encuentran jurídicamente muy ligados al órgano legislativo, a su vez objeto habi-
tual de las consideraciones de la mencionada doctrina. También ha resultado recu-
rrente la especial atención dedicada a comprender la dinámica del control externo en
el seno de un Estado descentralizado territorialmente, como es el Estado autonómi-
co español. Por todo ello, la posición institucional de los órganos de control externo
autonómicoshayque construirla a travésdedos coordenadas, sin las cuales laperspectiva
de la fiscalización externa de las cuentas públicas quedaría necesariamente incom-
pleta.Desde luego,una coordenadahorizontal, en lamedida enque la posiciónde los
órganos de control externo se fija con respecto de otros entes que radican en los mis-
mos ámbitos territoriales en los que desarrollan sus funciones. El resultado de seguir
esta coordenadahorizontal es el de advertir que los órganos de control externo se han
ido conformando como instituciones de especial relevancia estatutaria, que se encuen-
tran en una relación de dependencia orgánica con las Asambleas legislativas de las
correspondientes ComunidadesAutónomas,pero quedesempeñan sus funciones con
autonomía, especialmente, con respecto de los órganos sometidos a fiscalización.
La coordenada vertical es el resultado necesario de constatar que de la Constitu-

ción no se deriva un modelo de control externo de separación entre el Estado y las
Comunidades Autónomas, sino un modelo de concurrencia funcional. En puridad,
de la Constitución no se deriva de forma expresa estemodelo concurrencial, pues las
únicas referencias explícitas al control externo en el ámbito de lasComunidadesAutó-
nomas se realizan en favor, precisamente, del Tribunal de Cuentas del Estado en el
artículo 153, letra d, de la Norma suprema. Pero la realidad institucional, y también
normativa,esque treinta añosdespuésde la aprobacióndel texto constitucionalunbuen
número de Comunidades Autónomas han decidido dotarse de sus propios órganos
de control externo. Una decisión, por lo demás, que la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional ha entendido conforme con laConstitución.2La existencia deunámbi-
to de concurrencia funcional enmateria de fiscalización externa de las cuentas públi-
cas obliga a aproximarse a la mencionada coordenada vertical con una perspectiva
dinámica pues, como el ha recordado el Tribunal Constitucional, la coexistencia de
distintos controles externos sobre unmismo ámbito territorial ha de entenderse sin
perjuicio «del empleo, en su caso,de las técnicas tendentes a reducir a unidad la actua-
cióndeuno y otros y a evitar duplicidades innecesarias o disfuncionalidades, que serí-
an contrarias a los criterios de eficiencia y economía enunciados en el artículo 31.2 de
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la Constitución.»3Como consecuencia de todo lo expuesto podría avanzarse una pri-
mera conclusión, la necesidadde construir unmodelo de control externo de las cuen-
tas públicas bien articulado.
La coordenada vertical no queda trazada únicamente entre el Estado y las Comu-

nidades Autónomas, sino que se extiende a los entes locales que quedan conforma-
dos, a su vez, comoun ámbito territorial de concurrencia fiscalizadora sobre el que se
proyecta el control del Tribunal de Cuentas y, en su caso, el del correspondiente órga-
node la ComunidadAutónoma en la que radiquen, con la particularidadde que sien-
do los entes locales, entes territoriales conautonomía constitucionalmentegarantizada,
la fiscalización que ejerzan las Comunidades Autónomas sobre los mismos deberá
sujetarse a determinados límites con el objeto de no lesionar dicha autonomía.4

No obstante, el objeto de este trabajo no se va a centrar en ofrecer un modelo de
control externo articulado desde el punto de vista territorial, sino que a lo largo de las
siguientes líneas va a transitarse por otros derroteros. Uno de los efectos que ha pro-
vocado la creación de los órganos de control externo autonómicos es la aproximación
entre los sujetos controladores y los sujetos controlados.Además, elmodelo tradicio-
nal del control externo, entendido como control de legalidad, se ha visto superado al
haberse incorporado a la funciónfiscalizadora exigencias de buenagestiónpública.Es
decir, podría decirse que las sociedades contemporáneas exigen del gasto público no
sólo «calidad jurídica» sino también «calidad económica y de gestión». Sucede, sin
embargo, que el canon utilizado para medir ambas calidades es distinto: mientras el
canon normativo es impuesto por el legislador, el canon que sirve de parámetro para
la auditoría operativa se presenta con unos perfiles más difusos, acaso menos objeti-
vos, y por ello dicho canonprecisa, seguramente,deunmayor gradode consenso entre
fiscalizadores y fiscalizados.Yerra, con todo, quien piense que el control de legalidad
es una exigencia irrenunciable que se deriva de la conexión entre el Estadodederecho
y el principio de legalidad consagrado en el artículo 9.1 de la Constitución, y que obli-
ga a los gestores públicos a actuar con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico,
mientras que el control operativo resulta de exigencias de tipo consocional, que son
consecuencia de principios éticos libremente acordados y que se traducen en criterios
de buenas prácticas de índole «economicista» (a pesar de su escasa eufonía se utiliza-
rá el término, por supuesto, sin ningúnmatiz peyorativo). En este sentido, recordaré
que el control operativo surge por imperativo de la propiaConstitución cuando, en su
artículo 31.2, obliga a tener en cuenta criterios de eficiencia y economía también en la
ejecución del gasto público.
El resultado de la fiscalización técnica va a ser evaluado posteriormente por ope-

radores políticos en una sede, la parlamentaria, cuya lógica de funcionamiento se ha
transformado desde el primer constitucionalismo. La vieja relación dialéctica entre
Legislativo y Ejecutivo (reducida hoy a su formalización rituaria a través de losmeca-
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nismos de confianza y de control parlamentario) ha sido superada por la relación dia-
léctica entremayoría yminoría.El Ejecutivo, responsable políticode la administración
gestora de los fondos públicos, es unEjecutivo apoyadopor unamayoría política pre-
sente en el Parlamento (el grado de coincidencia entre ambos será inversamente pro-
porcional al de la precariedadde lamayoría) complaciente y necesitada del éxito de las
políticasdesarrolladaspor aquélpara supropia supervivenciapolítica.Eneste contexto,
las relaciones entre el fiscalizador técnico y el responsable del fiscalizado pueden ser
de desconfianza o de lealtad y de colaboración. Veamos por qué.
El desacuerdo con los resultados de la fiscalización no es ni nuevo ni privativo de

nuestro sistema,hace ya tiempoR.VanLoonyM.S.Whittingtonnos informaronde los
encontronazos entre el Gobierno canadiense y el Auditor General de ese país, a partir
de ciertosdesacuerdos surgidos conocasiónde los resultadosde lafiscalizaciónque cues-
tionaban determinada política gubernamental.5 En nuestra experiencia tenemos ya
varios ejemplos de las consideraciones que se han llegado a realizar pormiembros de
algún Ejecutivo autonómico acerca del rigor técnico de la fiscalización efectuada. En
el contexto de la desconfianza –no en el demutua colaboración– se corre el riesgo de
avanzar el juicio político sobre la fiscalización al momento de la tramitación parla-
mentaria de los informes, ya sea la cuenta general o los informes específicamente soli-
citados. En las siguientes líneas se tratará de determinar si los instrumentos parla-
mentarios existentes conjuran esos eventuales riesgos o,por el contrario, los agravan.
Eneste caso,pues, se trata la articulacióndel control técnico conel controlpolítico.Nece-
sidades de espacio hacenque las consideraciones se hayan ceñido al ámbito de las rela-
ciones de los órganos de control externo autonómicos con las Asambleas legislativas
de las que dependen.

II. ¿Es posible equilibrar la posición institucional de los órganos de
control externo?

Tanto los Estatutos deAutonomía como las correspondientes leyes reguladoras de los
órganos de control externohan tratadode construir la posición institucional de éstos
a partir de una cierta dicotomía: por un lado se señala, con unas u otras fórmulas, la
dependencia orgánicadel órganodefiscalización con respectode laAsamblea legislativa
de la Comunidad,6mientras que, por otro lado, se asegura, igualmente con distintas
fórmulas, que el órgano actúa con independencia o autonomía. Este funcionamiento
autónomo o independiente lo será, en rigor, con respecto de los entes sometidos a
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fiscalización,puesdentrodelmarco jurídicode relaciones entre el Parlamentoy losórga-
nos defiscalización existendistintas técnicasmediante las cuales la Cámara puede lle-
gar a condicionar la actuación de éstos, incluso, en los reducidos casos en los que el
legislador ha optado por incluir a la institución parlamentaria en el sector público
objeto de fiscalización.7Entre las técnicas a través de las cuales la Cámara puede inci-
dir sobre el órganodefiscalización,más estrictamente sobre su funcionamiento,pue-
den señalarse las siguientes:

a) Con respecto del régimen jurídico de los órganos de control externo, usual-
mente corresponde a la Cámara la aprobación del reglamento de organización y fun-
cionamiento del órgano, con independencia de que la elaboración de la norma pro-
vengade éste.Sobre esteparticularhayque señalar la variedadde supuestos, en relación
con el órgano parlamentario encargado de tal aprobación, recogidos por las distintas
leyes y que encomiendan esta función al Pleno de la Cámara (Asturias), a laMesa de la
Cámara (Castilla y León) o a la Comisiónparlamentaria con la queusualmente se rela-
ciona el órgano de control externo (Andalucía).

b) En algunos casos, la ley ha previsto que laAsamblea legislativa apruebe el plan
anual de trabajo del órgano de fiscalización, al que además puede proponer fiscaliza-
ciones especiales en uso de la facultad parlamentaria de iniciativa fiscalizadora.Aun-
que algunos autores han defendido la intervención parlamentaria en los términos
referidos,nopuedenocultarse los riesgos que entraña incorporar las circunstancias del
debate político a la labor fiscalizadora. Así, cuando la aprobación del plan anual no
suscita el deseado consensoparlamentario, emergen los reproches de laminoría hacia
lamayoría, conposibles imputacionesdequeéstanoquiere incluir,por ejemplo, lafisca-
lización de determinados entes (pongamos por caso entes locales) cuyamayoría polí-
tica de gobierno coincide con la del Parlamento.8 La apariencia de neutralidad insti-
tucionaldel órganode control externopuedequedar,de estemodo, comprometida ante
los ciudadanos, que pueden llegar a percibir a aquél comounórgano al servicio de los
intereses de la mayoría parlamentaria en lugar de los intereses de la institución par-
lamentaria. En cuanto a los informes específicos de fiscalización que pueden ser soli-
citados por parta de la Cámara, las normas han previsto en general que la iniciativa
proceda del Pleno o de la correspondiente Comisión parlamentaria de relación con el
órganode control externo.9Dicho sistema implica,por lo tanto, el acuerdode lamayo-
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ría, lo cual es congruente con la atribución de la iniciativa al órgano parlamentario
del que depende orgánicamente, a su vez, el órgano técnico de fiscalización. En algu-
na ocasión se ha reprochado que laminoría parlamentaria deba contar con la anuen-
cia o conformidadde lamayoría para ejercer la iniciativa fiscalizadora.Desde luego el
problemano es nuevo en sedeparlamentaria y se ha suscitado en relación con algunos
instrumentos del control parlamentario como la creación de comisiones de investi-
gación. No creo, sin embargo, que el sistema pueda cambiarse sin mutar la naturale-
za del órganodefiscalización,quepodría pasar a convertirse enun instrumento auxi-
liar de los grupos parlamentarios en lugar de un órgano auxiliar de laAsamblea.Pero
es que además, una transformación del sistema sin un ejercicio estricto de responsa-
bilidad y contención del «entusiasmo fiscalizador» por parte de los grupos colocaría
al órganode control externo, seguramente, al bordedel colapso funcional ypodría, ade-
más, comprometer su necesaria neutralidad.10

c) El resultado de la actividad fiscalizadora del órgano de control externo (ordi-
naria o específica), así comosumemoriade actividades, sedebaten en lasCámaras ypue-
den ser en, su caso, objeto de resoluciones parlamentarias.En estemomento,me limi-
taré adejar apuntado este aspectopuesmás adelante se examinarán losprocedimientos
parlamentarios seguidos sobre el particular.
Existen otros aspectos, nomenores, que inciden sobre la relaciónde dependencia

quemedia entre los órganos de control externo y lasAsambleas legislativas.Así, algu-
nos tienenque ver con el régimenpresupuestariodel órganode control externo yotros
con su composición, habiendo sido este último, desde luego, ampliamente tratado
por la doctrina y donde, si la praxis institucional no pone una escrupulosa atención,
sobre la necesaria imagen de neutralidad de estos entes puede caer una indeseable
mácula de parcialidad.A la intervención parlamentaria en el proceso de designación
de susmiembros, en el que se ha ido instalando –incluso con cobertura normativa en
algún caso– el sistemade cuotas entre los gruposmayoritarios, seune lapoco edificante
práctica de avanzar con escaso pudor, por ejemplo, el nombre del presidente del órga-
no conuna antelaciónque, en ocasiones, reducedeuna formademasiadogrotesca aun
mero formalismo el papel de la propia institución en este proceso. Por supuesto, es
evidente que el análisis normativo y el de la realidad política debe realizarse desde
lógicas distintas, perohay que sermuy consciente que el prestigio y la reputación con-
seguidosmedianteuna labor rigurosapuedequedarmenoscabado si no se respetan las
formas que impone la norma.
Sin embargo, en estas líneas únicamente he tratado de poner demanifiesto aque-

llos elementos que pueden afectarmás directamente a la proclamada autonomía fun-
cional de los entes de fiscalización,pues noha sidomi intencióndetenerme en el aná-
lisis detallado de la posición institucional de éstos.Ahora bien, cabe interrogarse si es
posible a través de la norma jurídica «equilibrar» la posición institucional de los órga-
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nos de control externo y, teniendo en cuenta su funciónfiscalizadora, situarlos enuna
suerte de posición de equidistancia institucional con respecto a otros órganos de la
ComunidadAutónoma a la que pertenezcan. Como resulta bien conocido, las Comu-
nidades Autónomas han ido creando,más bien generando, un entramado institucio-
nal que, en cierta medida, emula al del propio Estado. A pesar de ello, en ese entra-
mado es posible advertir la paulatina existencia de elementos que tratandediferenciar
o introducir algunas particularidades entre los órganos autonómicos y los estatales, y
dos ejemplos bastarán, seguramente, para ilustrar esta reflexión antes de trasladarla
al ámbito propio de este trabajo.
Así ha sucedido con los reglamentos parlamentarios, que inicialmente reprodu-

cían de manera casi literal el Reglamento del Congreso de los Diputados, y que pro-
gresivamentehan ido introduciendounaseriedepeculiaridades en lasqueaquínopuedo
detenerme.Asimismopuede traerse a colación el casode los órganos consultivos supe-
riores de las Comunidades Autónomas y que se han creado para ejercer las funciones
que venía desempeñando en las mismas, por imperativo legal, el Consejo de Estado.
En este caso, algunas normas autonómicas han ido superando la tradicional conexión
entre los órganos consultivos y el Ejecutivo y la Administración –requirentes y desti-
natarios naturales de sus informes– para convertirlos en órganos consultivos supe-
riores, no del gobierno y administración, sino de la Comunidad Autónoma, desde el
momento en que se ha abierto la posibilidad de que la Asamblea legislativa participe
en el proceso de designación de los miembros de estos órganos e incluso que solicite
de losmismos informes con carácter facultativo.
Como anunciaba anteriormente, trataré de trasladar esta reflexión al ámbito que

meocupa a lo largode estas líneas.Determinadas normas autonómicas parecenhaber
pretendidodesbordar –siempre aparentemente– el antiguo carácter auxiliar que, con
respecto del Parlamento, tienen los órganos de control externo.No porque se univer-
salice la fiscalización, siempre claro está en el ámbito territorial de su competencia, al
incluir a la propia administración parlamentaria entre los sujetos fiscalizados,11 sino
porque se amplía la iniciativa fiscalizadora o la facultad de solicitar asesoramiento en
materias económicas y presupuestarias a sujetos distintos de la Asamblea legislativa,
pormuchoque la solicitudhayade tramitarse a travésdel conductoparlamentario.Con
ello, los órganos de control externo asumen, no sólo el papel de fiscalizadores de la
legalidad, sino el de auxiliares y colaboradores de todo el sector público para que su
actuación en materia de ejecución presupuestaria revista no ya «calidad jurídica»
(observancia de la legalidad entendida como pleno sometimiento a la misma) sino
«calidad económica» (esto es, sujeción a los parámetros de economía, eficacia y eficien-
cia). Con todo, si bien es cierto que la colaboración entre órganos públicos distintos es
unamanifestaciónde la lealtad institucional (en este caso entendidadentrodelmismo
ámbito territorial), el ejercicio de la funciónfiscalizadora (control externo,no se pier-
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dadevista) exige ciertadistancia entre los sujetosfiscalizadores y los sujetosfiscalizados.
Por estas razones no es conveniente alterar la posiciónde los órganos de control exter-
no, enel sentidodeatenuar su relacióndedependenciaorgánica conelParlamento (fisca-
lización política como presupuesto del control político que, de la ejecución presu-
puestaria, atribuyen lasnormas jurídicas a laCámara) yaproximarlosaotras instituciones.

III. El marco normativo aplicable

1. Dispersión normativa

Las normas jurídicas que disciplinan la tramitación de los informes que los órganos
de control externo remiten a lasCámaras no se encuentran contenidas exclusivamente
en los reglamentos parlamentarios, como por otra parte resultaría congruente con la
aplicacióndel principio de autonomía organizativa y de funcionamiento que los Esta-
tutos de Autonomía reconocen a las Asambleas legislativas autonómicas. Así, en las
leyes reguladorasde losórganosde control externoyen lospropios reglamentosdeorga-
nización y funcionamiento de estos órganos se recogendisposiciones que deberán ser
observadas o tenidas en cuenta en dichos trámites.
La razón hay que encontrarla en la lógica precedencia temporal de los reglamen-

tos parlamentarios respectode las normas reguladoras de los órganosde control exter-
no o, si se quiere, en el carácter sobrevenido de éstas con respecto de aquéllos. Como
mucho, inicialmente, en algún reglamento parlamentario se encuentran disposicio-
nes relativas a la tramitación parlamentaria de los informes del Tribunal de Cuentas
relativos a laComunidadAutónoma,12 e inclusopueden entenderse aplicables los pre-
ceptos destinados a tramitar, bajo rúbrica general, otros informes que deban remitir-
se a la Cámara. Se trata de una regulación compatible con la doctrina del Tribunal
Constitucional, que entiende que los informes de fiscalización de un órgano de con-
trol externo, perteneciente a un ente territorial distinto al fiscalizado, han de remi-
tirse también a los órganos representativos del fiscalizado con el objeto de quepuedan
ser analizados,debatidos y extraídas las oportunas conclusiones.13Por supuesto, bien
puede entenderse que se trata de una situación de dispersión normativa coyuntural,
pues en lamedida en que los reglamentos parlamentarios van siendomodificados se
procede a la incorporación de normas específicas relativas a los procedimientos par-
lamentarios a los que se ha aludido.14

75órganos de control externo de las cuentas públicas

12Así, p. ej., el artículo 239 del Reglamento de la Junta General del
Principado deAsturias.

13 Cfr. la citada stc 214/1989, de 21 de diciembre, fj 28.
14Así ha sucedido, amodode ejemplo, con elReglamentode lasCor-

tes de Castilla y León, que tras la reforma operada en 2005 ha procedido a
incluir un capítulo específico (dentro del títuloXI que se refiere al examen

de los informes que deban remitirse a las Cortes) relativo a la memoria
anual delConsejodeCuentas deCastilla y Leónyque, ciertamente,no exis-
tía en la inicial redacciónde lanormaaprobadael 24de febrerode 1990,mien-
tras que la ley reguladora del Consejo de Cuentas tiene fecha de 9 de abril
de 2002).



Los Reglamentos parlamentarios han sido en alguna ocasión desarrollados por
Resolucionesde laPresidencia oNormasde laMesaquedetallandistintos aspectos rela-
tivos a los trámites parlamentarios a los que se está haciendo referencia. Ciertamente
no siempre adquieren esta dimensión procedimental en relación con los informes de
fiscalización, pues existen resoluciones que regulan otros aspectos, como el proce-
dimiento para la aprobación parlamentaria del reglamento de organización y fun-
cionamiento de los órganos de control externo y su reforma15 o el ejercicio, por parte
de la Cámara, de la facultad de iniciativa fiscalizadora.16 Sin embargo, lamayor parte
de este tipo de normas tienen por objeto la tramitación de la correspondiente Cuenta
General, informes específicos de fiscalización ymemorias anuales.17

En general, y en lo que aquí interesa, el contenido de las normas reguladoras de
los órganos de control externo, en relación con la tramitación parlamentaria de sus
informes, se ha venido limitando, sustancialmente, a las siguientes cuestiones: por
un lado, desde un punto de vista orgánico, a establecer la sede parlamentaria de rela-
ción con el ente fiscalizador, que resulta ser la correspondiente Comisión competen-
te enmateriadepresupuestos,18 sinperjuiciodequedeterminadosactospreviosde impul-
so, como la iniciativa fiscalizadora, se puedan atribuir directamente al Pleno de la
Cámara19. Más precisamente, puede llegar a señalarse que las citadas relaciones «se
producirán por conducto de laMesa de la Cámara», entendiéndose que ésta derivará
el documento en cuestión al PlenooComisión correspondiente.20Dentrode esta deter-
minación orgánica, se pueden llegar a atribuir funciones concretas en relación con los
informes remitidos, distinguiendo que los informes específicos y la memoria anual
serán debatidos (adoptándose en su caso las resoluciones parlamentarias que se esti-
me conveniente) en sede de Comisión,21mientras que el debate y, en su caso, aproba-
ción de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma se sustanciará en sede plena-
ria.22
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15Véanse sobre esteparticular:Resoluciónde laPresidenciade lasCor-
tes Valencianas 1058/1, de 2 demarzode 1986; Resoluciónde la Presidencia
del ParlamentodeAndalucía de 18 de septiembre de 2001; Resoluciónde la
Presidencia de las Cortes de Castilla y León, de 5 demarzo de 2004.

16Tal es el caso de la Resolución de la Presidencia de laAsamblea de
Madrid de 2 demarzo de 2001.

17En este sentido, entre otras: Resolución de la Presidencia del Par-
lamentodeAndalucía,de 29de junio de 1992, relativa al régimendepubli-
cación de estos informes; las resoluciones de la Presidencia del Parlamen-
toVasco,dictadas en 1991, relativas a laCuentaGeneral de 1987 y al informe
sobre fiscalización selectiva de los ingresos sobre el juego, que continúan
aplicándose a las CuentasGenerales e informes específicos posteriores; las
Normas de la Mesa del Parlamento de Galicia por las que se regulan las
relaciones con el Consejo de Cuentas; la Resolución de la Presidencia de
las Cortes Valencianas, de 9denoviembre de 1986, relativa a la tramitación

de las Cuentas Generales de la Comunidad; la Resolución de la Presiden-
cia de la Asamblea deMadrid, de 25 de febrero de 2002, sobre el resultado
de la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas.

18 Existe alguna disposición en el sentido de encomendar tal rela-
ciónaunacomisiónadhoc, siguiendoelmodelode relaciónde lasCortesGene-
rales con el Tribunal de Cuentas (así, en Galicia donde se ha previsto una
Comisión de relaciones con el Consejo de Cuentas).

19 Véase, p. ej., el artículo 34 de la Ley reguladora de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

20Así el artículo 37.1 de la Ley reguladora de la Sindicatura deCuen-
tas del Principado deAsturias.

21Artículos 15.1 y 17.3, respectivamente,de la norma citada en la nota
anterior.

22Cfr. artículo 16.2 (ibídem) en relación conel artículo 239.3delRegla-
mento de la Junta General del Principado deAsturias.



Por otro lado, se fija también expresamente que será el presidente del órgano de
control externo (allí donde se ha implantado elmodelo de composición colegiada,por
otra parte elmayoritario) quien informará al Parlamento, pudiendo ir acompañado y
asistido de otro miembro del órgano fiscalizador (en el caso de los informes específi-
cos, disposición pensada para posibilitar la presencia de aquél a quien se ha enco-
mendado directamente el informe) o de personal técnico del ente que lo asista.

2. Los límites a la intervención parlamentaria de las normas jurídicas derivadas
de la STC 40/2003, del 27 de febrero

Una vez descrito del marco normativo del que disponen las Cámaras para ordenar la
tramitación parlamentaria de los distintos informes que les remiten los órganos de
control externo ha de apuntarse la existencia de algunos límites a la aplicación parla-
mentaria de dichomarco.El problemano es, desde luego,nuevo y se ha suscitado con
ocasión del ejercicio de la función de calificación y admisión –en su caso– a trámite
que ejercen las Mesas de las Cámaras, con respecto de las distintas iniciativas parla-
mentarias, en nuestro ordenamiento jurídico. Ciertamente, el Tribunal Constitucio-
nal se ha pronunciado ya en numerosas ocasiones sobre la conformidad de esa fun-
ción que ejercen los órganos rectores de las Cámaras con los derechos fundamentales
de los representantes intramuros de la Asamblea. En este sentido es bien conocida la
doctrinadelMáximo intérprete de laConstitución sobre estamateria quepodría resu-
mirse en los siguientes enunciados:
Con carácter sustantivo los derechos en juego no son otros que los contenidos en

el artículo 23 de la Constitución, cuyo contenido y alcance, precisado por la jurispru-
dencia constitucional a través de numerosas resoluciones que tienen como punto de
partida la sentencia 5/1983, de 4 de febrero, es bien conocido.Así, respecto del aparta-
do segundo,más allá de la dicción literal del precepto, el Alto Tribunal entiende que
laNormasuprema,nosóloamparaelderechodeaccesoa loscargospúblicosrepresentativos
en condiciones de igualdad y de acuerdo con los requisitos que establezcan las nor-
mas jurídicas, sino también la permanencia en el cargo y su desempeño conforme a la
ley.Por lo tanto,del apartado señalado emana ciertamente un ius ad officium, pero tam-
bién un ius in officium y, en lo que a este trabajo interesa, queda ya señalada desde este
momento la existencia de una garantía para el ejercicio de las funciones parlamenta-
rias. No obstante lo dicho, la línea jurisprudencial a la que aludía también ha estable-
cidouna conexión entre los derechos recogidos en ambos apartados del precepto refe-
rido, puestoqueenel ámbito enel quenos encontramos losparlamentarios sonquienes,
a través del ejercicio de sus funciones, están haciendo efectivo el derecho de los ciuda-
danos a participar a través de sus representantes.
Con respecto a las funciones atribuidas a las Mesas de las Cámaras, en particular

las apuntadasmás arriba, su existencia no es inconstitucional, pero el examen liminar
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que supone el ejercicio de la calificación y admisión a trámite de los escritos parla-
mentariosnopuedeser tenidocomouncontroldeoportunidadpolítica sometidoal canon
de ladiscrecionalidad.Si bienesta función,apartirde lo expuesto,evoca aprioriunaacti-
vidadde verificación sobre el cumplimientode requisitos de índole formal,nada impi-
de que laMesa extienda su examenmás allá del ámbitomeramente formal cuando la
naturaleza y contenido de los escritos presentados puedan encontrarse limitados por
la Constitución o por las normas que integran el bloque de constitucionalidad.
Una vez efectuada esta sucinta introducción amodode recordatorio,procede exa-

minar cuáles son los problemas planteados en relación con el objeto de este trabajo.El
Portavoz delGrupoParlamentario Popular en el ParlamentoVasco presentó a laMesa
de la Cámara, el 3 de noviembre de 2000, una proposición no de ley para su debate en
el Pleno con carácter urgente sobre el requerimiento de un informe al Tribunal Vasco
deCuentas Públicas en relación con la nopresentación por elGobiernoVasco del Pro-
yecto de Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio
de 2001.23 LaMesa de la Cámara acordó, el 7 de noviembre de 2000, la admisión a trá-
mite de la proposiciónnode ley calificando comourgente su tramitación.Contradicho
acuerdo, los Grupos Parlamentarios Euzko Abertzaleak y Eusko Alkartasuna solici-
taron la reconsideración del acuerdo de la Mesa. Ante esta situación la Mesa acordó
solicitar un informe a los Servicios Jurídicos del Parlamento Vasco sobre la referida
iniciativa parlamentaria suspendiendo, entre tanto, su tramitación.
El contenidodel informede los Servicios Jurídicos de laCámarahacía hincapié en

que el incumplimiento, por parte del Gobierno Vasco, de la obligación legal de pre-
sentar el Proyecto de Ley de Presupuestos se había producido en un contexto muy
delimitado, el de las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo, y que las conse-
cuencias de ese incumplimiento, por lo tanto, debían entenderse desde el plano de la
responsabilidadpolítica.Con esas premisas, siempre desde la perspectiva del informe
de los Servicios Jurídicos, la iniciativa parlamentaria cuya tramitación se había sus-
pendido parecía pretender la eventual depuración de responsabilidades jurídicas en
un ámbito reservado a la responsabilidad política y, en consecuencia, no idóneo para
la intervención de un órgano demarcado perfil técnico, como es el Tribunal Vasco de
CuentasPúblicas.Además,el citado informede los Servicios Jurídicosde laCámaraVasca
aludía a que en lamedida en que la norma jurídica ha previsto, como consecuencia de
la no aprobación parlamentaria en tiempo y forma del Proyecto de Ley de Presupues-
tos, la prórroga automática de los presupuestos en vigor, parece que la solicitud diri-
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23Laproposiciónsepresentabaal amparode lodispuestoenel artículo
3.2 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, reguladora del órgano vasco de con-
trol externo de las cuentas públicas, que establece entre sus funciones el
asesoramiento al Parlamento en materia económico-financiera. En con-
creto, el contenidode la iniciativa parlamentaria pretendía que elTribunal
Vasco de Cuentas Públicas informara a la Cámara sobre «la posibilidad

legal o no de que el Gobierno Vasco no remita al Parlamento el proyecto
de ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y, en su caso, los efectos legales de toda índole que supone la no pre-
sentación de dicho proyecto de ley de Presupuestos antes del 1 de noviem-
bre de cada año.»



gida al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas habría que centrarla en que el órgano
«informase sobre los efectos legales de toda índole que enmateria económico-finan-
ciera cabe derivar de una eventual prórroga presupuestaria».
A la luz del informede los Servicios Jurídicos de la Cámara, el Portavoz delGrupo

Parlamentario Popular presentó un nuevo escrito el 24 de noviembre de 2000 en el
que formulaba de forma distinta el contenido de la iniciativa.24 En esta ocasión, la
Mesa del Parlamento Vasco acordó no admitir a trámite la iniciativa parlamentaria el
28denoviembrede 2000y,más adelante,desestimó la solicitudde reconsideraciónpre-
sentadapor elGrupoParlamentarioproponente contra la decisiónde inadmisión a trá-
mite de la proposiciónnode ley (Acuerdode 11 de diciembre de 2000).Contra el acuer-
do de inadmisión y su posterior confirmación se presentó el correspondiente recurso
deamparoante elTribunalConstitucional envirtudde lodispuesto enel artículo42de
su Ley Orgánica reguladora.
El Tribunal Constitucional, en su sentencia 40/2003, de 27 de febrero, reprocha a

la Mesa de la Cámara, en primer lugar, falta de motivación expresa de los acuerdos
impugnados teniendo en cuenta que tales acuerdos han limitado el ejercicio de dere-
chos fundamentales,25 pormucho que del expediente, a partir de lo expuesto por las
partes en sus distintas alegaciones, pueda colegirse que el órgano rector de la Cáma-
ra ha basado sudecisión enque, tras una interpretaciónde la naturaleza de la función
de asesoramiento al Parlamento que tiene encomendada el Tribunal Vasco de Cuen-
tas Públicas efectuadadesde la propia ley reguladora del órgano, la iniciativa carece de
sustento normativo. En otras palabras, la Cámara, a través de la Mesa, ha integrado
en el canonnormativo que ha de utilizar en el ejercicio de su función calificadora y de
admisión la ley reguladora del órgano de control externo. Y en este punto es donde
radica la cuestión del asunto planteado, pues el Alto Tribunal admite que el Acuerdo
de laMesa no ha constituido eo ipsoun control de oportunidad sobre la iniciativa par-
lamentaria,26 sino que, al ampliar el elenco de normas jurídicas susceptibles de ser
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24 Ahora se trataba de que el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
informara «sobre los efectos legales de toda índole en lasmaterias compe-
tencia del Tribunal que se derivan de la decisión del Gobierno de no remi-
tir el Proyecto de Ley de Presupuestos en el plazo legal y en consecuencia
de la entrada en vigorde la prórrogapresupuestaria a partir del 1 de enero.»

25Enel segundode losAcuerdos referidosúnicamente constaban,de
forma sucinta, la opiniones del Presidente de laMesa (en el sentido de que
la iniciativa se ajustaba al informede los Servicios Jurídicosparlamentarios)
y delVicepresidente Primero (en sentido contrario).Así, elTribunal entien-
de que «con esta forma de actuación laMesa del Parlamento no ha satisfe-
cho, por tanto, la exigencia demotivar expresa, suficiente y adecuadamente
la aplicación que ha efectuado en este caso de las normas con las que ha
contrastado la iniciativa, que se ha traducido en una limitación del ejerci-
ciodeunderechoo facultad, cual es ladeque losgruposparlamentariospue-
dan formular proposiciones no de ley, que, como hemos dicho, se integra

en el estatuto constitucionalmente relevante de los representantes políti-
cos» (fj 6).

26 Aunque más adelante reconozca que la decisión de la Mesa ha
impedido al órgano parlamentario correspondiente, Comisión o Pleno, el
debate y la decisión política sobre la iniciativa presentada. Decisión que
en este caso, sí se sustenta sobre criterios de oportunidad y discrecionali-
dad sometidos a la reglade lamayoría, es decir, las decisionesde laMesa«no
sólo estarían asumiendo bajo un pretendido juicio técnico una decisión
política que sólo al Pleno o a las Comisiones de las Cámaras corresponde,
sino, además, y desde la óptica de la representación democrática, estarían
obstaculizando la posibilidad de que se celebre un debate público entre
las distintas fuerzas políticas con representaciónparlamentaria, cuyos efec-
tos representativos ante los electores se cumplen con sumera existencia, al
margen, claro está, de que la iniciativa, en su caso, prospere» (fj 7).



empleadas en el ejercicio de sus funciones, laMesa «se ha excedido de las facultades y
atribuciones que le confiere el Reglamento de la Cámara, de conformidad con las cua-
les debía de haberse limitado a verificar la regularidad de la iniciativa parlamentaria
en los estrictos términos que establece el propio Reglamento, esto es, a comprobar si
el procedimiento parlamentario puesto enmarcha para sustanciar la iniciativa parla-
mentaria era el adecuado, así como si se cumplían los requisitos formales y materia-
les reglamentariamente exigidos, sin que, por lo demás, la iniciativa parlamentaria
activada, salvo en los términos expresamente previstos por el Reglamento, resultase
materialmente limitada por la legalidad aplicable» (fj 7).
Ladoctrina resultantede la sentencia 40/2003, aunque relativa a la solicitudde ase-

soramiento por parte de los órganos de control externo puede extenderse a la trami-
tación de otras iniciativas parlamentarias que tengan por objeto recabar la actuación
de los órganos técnicos de fiscalización. Y eso sin perder de vista que la función con-
sultiva de los órganos de control externoplantea algunas cuestiones de interés que,no
siendo objeto del este trabajo, únicamente dejo apuntadas: la primera de ellas es la
diferencia con respecto del contenido de esta función que puede advertirse en las dis-
tintas normas reguladoras de los órganos de control externo. La diferencia radica en
que algunas normaspermiten solicitar informes genéricamente sobre cualquier asun-
to demateria económico-financiera o de la competencia del órgano de control exter-
no (como se prevé, p. ej., en la leyes del País Vasco y deAndalucía),mientras que otras
normas restringen el ámbitode la consulta a proyectos denormas jurídicas cuyamate-
ria tenga que ver con procedimientos presupuestarios, contabilidad pública, inter-
vención y auditoría (tal y comoqueda establecido en la Ley reguladora del Consejo de
Cuentas de Castilla y León). En relación con el planteamiento de la iniciativa en estos
supuestos,hay que tener presente otra circunstancia ligada al hechode que las Comu-
nidades Autónomas han ido conformando paulatinamente una estructura polisino-
dial en materia consultiva. Así, cuando la función asesora pretenda ejercerse sobre
proyectos normativos habrá de tenerse en cuenta la eventual existencia de un órgano
jurídico-consultivo superior, cuyos informes tienen carácter definitivo en la medida
en que, evacuado el correspondiente informe (además con carácter preceptivo), no
cabe opinio iuris posterior.
Dejando de un lado estas consideraciones y volviendo a la jurisprudencia consti-

tucional, a la luz de lo queha quedado expuesto,hande tenerse en cuenta las siguien-
tes consideraciones: primero, la iniciativa político-parlamentaria para que los órganos
de control externo elaboren informes o asesoren a la Cámara, en lamedida enque esté
expresamente prevista, se integra en elmarco funcional propio del estatus de los par-
lamentarios, que se ejerce individualmenteoa travésde losGruposa losquepertenezcan.
Segundo, este marco funcional forma parte de un derecho fundamental de induda-
ble configuración legal, con lo que se encontrarámaterial y formalmente regulado en
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normas jurídicas.Tercero, la «calidad formal ymaterial»de la iniciativa, entendida como
juicio técnicode idoneidad, le corresponde a laMesade laCámara,quedando reservado
el juicio político de oportunidad a la voluntadde lamayoría parlamentaria quehabrá
de verificarse en el correspondiente órganoparlamentario,PlenooComisión,de acuer-
do con lo que señalen las normas a tal efecto. Cuarto, el canon normativo de contras-
te, en virtud del cual lamesa emitirá su juicio técnico de idoneidad, está limitado a la
Constitución, las normas que integran el bloque de constitucionalidad y los Regla-
mentos parlamentarios.27 Quinto, en consecuencia, la Mesa no puede incluir en su
juicio criterios sobre el ámbito legal de la actuación de los órganos de control externo
extraídos, en particular, de otras normas jurídicas ajenas al ámbito normativo al que
se ha hecho referencia.

IV. La tramitación parlamentaria de los informes

1. Acerca de los procedimientos parlamentarios contenidos en las distintas
normas jurídicas

La descripción de los procedimientos parlamentarios previstos para dar curso a los
informes remitidos por los órganos de control externo a las Cámaras de las quedepen-
den es difícilmente reducible a un esquema comúnque abarque los casos de todas las
Comunidades Autónomas que cuentan con un ente propio de fiscalización. En oca-
siones únicamente se ha previsto la tramitación de lamemoria anual, que ha de reco-
ger todas las fiscalizaciones (así como las demás actividades) realizadas por el órgano
de control externo y que es objeto de una única tramitación. En otros casos se distin-
gue precisamente entre la Cuenta General de la Comunidad, los informes sectoriales
y específicos de fiscalización y la citadamemoria anual, siendo cada uno de los infor-
mes objeto de un procedimiento específico y pudiendo variar el órgano parlamenta-
rio ante el que se sustancie el debate y eventual aprobación de losmismos.
Con todo, es posible ofrecer un esquema muy básico con la intención de que, a

continuación, puedan comprenderse mejor los efectos a que puede dar lugar el paso
de los informes de fiscalización por las Cámaras. En este sentido, con carácter previo,
las normas reguladoras de los órganos de control externo han delimitado precisa-
mente el contenido y alcance de los informes de fiscalización, así como de las memo-
rias anuales (que pueden contener, además, el informe sobre la liquidación presu-
puestaria estos órganos). Asimismo, dichas normas establecen los plazos en los que
han de remitirse al Parlamento dichos documentos.En el supuesto de que la tramita-
ción requiera sesión plenaria, se arbitra una fase previa de comisión, en que se redac-
tará el dictamen que sirva de base para la discusión en el Pleno de la Cámara.
La discusión del informe se articula en torno a un debate parlamentario clásico:

comienza con la exposicióndel informepor parte, en la práctica totalidadde los casos,
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27 Entenderemos el Regla-
mento en sentido amplio abarcan-
do las resoluciones que lo integran
ydesarrollan,pues comoya se apun-
tó, enalgunos casos lasAsambleasde
las Comunidades Autónomas han
dictado Resoluciones que recogen,
precisamente,disposiciones de trá-
mite parlamentario en relación con
la actuación de los órganos de con-
trol externo.



del Presidente del órganode control externo.Acontinuación se suele prever el corres-
pondiente turnode intervenciónpara los distintosGruposparlamentarios quepodrán
formular preguntas u observaciones que serán contestadas por el Presidente intervi-
niente, estableciéndose asimismoun turnode réplica para cada unode los grupos (en
algún caso, como sucede en las Normas de la Mesa del Parlamento gallego que regu-
lan las relaciones de la institución con el Consejo de Cuentas, se establece expresa-
mente un turno de dúplica).
Con la conclusión del debate se abre un plazo para que los distintos Grupos par-

lamentarios puedan realizar propuestas de resolución a los informes presentados.
Puede señalarse la habitual preferencia de votación de las propuestas que impliquen
un rechazodel informe.Llamo la atención sobre el hechodeque elReglamentodel Par-
lamento catalán ha dispuesto de forma expresa, para la fase de Comisión de debate
parlamentario sobre laCuentaGeneral que,una vez concluido elmismo, el Presidente
de la Comisión ha de preguntar expresamente si ésta considera suficiente el informe
remitido por el órgano de control externo (la Sindicatura de Comptes) y, en el caso de
que la respuesta sea desfavorable, habrá de devolverse al órgano de control externo
para que presente un nuevo informe.
Unavez expuestode forma tan sucinta el esquemade la tramitaciónparlamentaria,

y antes de analizar los eventuales efectos de lamisma, ha de insistirse en el objeto del
trabajo.No se trata aquí de considerar las consecuencias que,para el fiscalizado,puede
tener la aprobaciónparlamentaria de los informesdefiscalizaciónni las consecuencias
que, en esa sede,puedenderivarse conposterioridad.Para ello lasCámaras cuentan con
un conocido elencode instrumentos de información yde control, así comode la facul-
tad de adoptar decisiones demuydistinta índole. Lo que se trata ahora, es de exponer
las eventuales consecuencias que puede tener para el órgano de control externo el
sometimiento de sus informes a un sistema de tramitación parlamentaria que, de
forma inmediata, puede plasmarse eventualmente en resoluciones dirigidas al órga-
no fiscalizador y no al fiscalizado.

2. Los riesgos derivados de una incorrecta identificación del sujeto fiscalizado

Conunsistemaderelaciones interorgánicas comoelquedelimita laposición institucional
de los órganos de control externo, ciertamente, el destino lógico y natural de los infor-
mes de fiscalización es la sede parlamentaria. Y ha de serlo porque, como recuerdan
los clásicosbritánicos,es responsabilidaddelParlamentopedir cuentadel empleode los
fondospúblicos.28Yparamejor cumplimientode esta función adquiere relevancia sin-
gular la existencia de un órgano técnico cuya actividad resulta esencial a la Cámara.
Soy consciente de que no se puede pedir, salvo con elevadas dosis de ingenuidad,

que el fiscalizadoobserve con simpatía al fiscalizador.Esmás, la actividadfiscalizadora
puede tener consecuencias, no sólo de índole política para el responsable inmediato
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28 En palabras del propio
Gladstone: «es indiscutiblemente
asuntode laCámarade losComunes
ser responsable del acometimiento
de todo gasto público, y es también
sudeber seguir el empleode los cau-
dales levantados por la vía de los
impuestos ypedir cuentasde ellos...
hasta el último céntimo» (la cita se
ha tomado por A. Todd: El gobierno
parlamentario en Inglaterra, La Espa-
ñaModerna-BibliotecadeLegislación
y Jurisprudencia, Madrid, año xii,
c. 1914, p. 304 del volumen segun-
do).



del ente sometido al escrutinio del órgano de control externo, sino de otra naturaleza
para lospropiosgestoresde los fondospúblicosdesdeelmomentoenelquela inobservancia
de la norma jurídica traiga como consecuencia la responsabilidad contable (que se
deducirá ante elTribunaldeCuentas,único en este orden,y en cuyosprocesosde enjui-
ciamiento los órganos de control externo únicamente puede llevar a cabo la instruc-
ción previa delegación del órgano nacional) o incluso la responsabilidad exigible en
otras sedes jurisdiccionales.El problema surge cuando la actitudhostil se traslada tam-
bién a los supuestos de críticas de caráctermás técnico que no tienen por qué suponer
una contradicciónounmenoscabodel ordenamiento jurídico.En estos casosnopuede
sino llamarse la atención sobre los efectos que puede tener para el órgano de fiscaliza-
ción la deslegitimación pública de su función por parte de algunos responsables polí-
ticos.Comomuestra incluyoalgunos titularesdenoticias aparecidas endistintosmedios
de comunicación de los que he suprimido las referencias a personas concretas:
— «El Ejecutivo tilda el informe de “parcial” porque no incluye sus alegaciones.»29

–«Ayuntamiento cuestiona el informede la Cámara deCuentas y asegura que tarda
unos 700 días en entregar una vpo.»30

– «El ivvsa arremete contra la Sindicatura de Comptes por sus críticas a las empre-
sasmixtas.»31

– «[...] insta a la Sindicatura de Comptes a ceñirse al control del Govern en vez de
preocuparse de ciu.»32

Enun análisis estrictamente jurídico, los ejemplos expuestos (con todas las reser-
vas que deben acogerse) tienen un valor meramente instrumental, ilustrativo de lo
quepuede suceder acto seguido cuando,quien vierte las críticas es respaldadoporuna
ampliamayoría parlamentaria. En estos casos, el procedimiento parlamentario, tal y
como está configurado, podría llegar a convertirse en un lugar donde se inviertan los
términos de la relación de control y quien resulte fiscalizado sea el órgano de control
externo conocasiónde la comparecencia de suPresidente.El textoque se inserta segui-
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29 Titular de una noticia aparecida en el diario El Norte de Castilla
(5 de agosto de 2006) que recoge: «la Junta de Castilla y León rechazó ayer,
a través de un comunicado, el contenido del Informe de Fiscalización del
Consejo deCuentas, que tildó de «muyparcial e incompleto» y dondehay
«conceptos que no se utilizan como debe ser». Al hilo de esto, [...], indicó
que «faltan unos documentos preceptivos de acuerdo con la ley, como las
alegaciones formuladaspor la Junta y la resoluciónde esas alegaciones».En
este sentido,manifestó que “es el Consejo el que debe explicar si tales ale-
gaciones son aceptadas o no” [...].»

30 Noticia de la que se hace eco Europa Press (23 de mayo), y cuyas
primeras líneas recogen: «El concejal de Vivienda del Ayuntamiento [...]
consideró“nada científicos ymuypoco objetivos”algunos de los datos que
aporta la Cámara de Cuentas de Andalucía en el informe en el que esta-
blecía que el Consistorio tarda 1.209 días en entregar una vivienda prote-
gida desde la adjudicación del proyecto. Precisamente, aseguró que ese

plazo es de unos 700 días, ajustándose a la media andaluza (688), y dejó
claro que“el tiempodesde que se empieza a redactar el proyecto hasta que
tiene lugar la entrega prácticamente es el mismo en todas las empresas
porque es difícil demover”.»

31En este caso, publicado enEl País (ComunidadValenciana,noticia
firmadapor S.Verlert, 6 de enero de 2006): «El gerente del InstitutoValen-
ciano de Vivienda, SA (ivvsa) [...] arremetió ayer contra la Sindicatura de
Comptes, cuyo informe advierte de irregularidades en la creación de las
empresasmixtas, y atribuyó las críticas del órganofiscalizador de laGene-
ralitat a una “campañamediática”.»

32Nuevamente se hace eco de las declaraciones Europa Press (17 de
junio): «El portavoz de ciu en el Parlament [...] instó hoy al Síndic Major
de la Sindicatura de Comptes [...] a ceñirse al control del Govern en lugar
de preocuparse de la federación.»



damente, correspondiente aunaResolucióndel ParlamentodeCanarias,de 22de abril
de 1997, es expresivo de lo que acabo de exponer cuando establece que se acuerda:
«Encarecer a la Audiencia de Cuentas a que en sus informes como organismo de con-
trol externo, según definición de su ley de creación, aplique criterios técnicos riguro-
sos ymuestre un exquisito respeto a las competencias de los diferentes órganos insti-
tucionales.»33

Una vez planteados los posibles riesgos,más allá de posibles apelaciones a la res-
ponsabilidad, respeto y lealtad institucional, debemospreguntarnos si existenmode-
los jurídicos alternativos que puedan evitar dichos riesgos. La opción más extrema
conduciría a desconfigurar el actualmodelo institucional de control externo según lo
conocemos. Consistiría en equidistar al órgano de fiscalización con respecto de los
sujetos fiscalizados y del propio órgano legislativo, al que se le privaría de la relación
de supremacíaorgánicaque tiene reconocida.En líneasgenerales,LegislativoyEjecutivo
participarían en la designación de losmiembros del órgano de control externo (en el
supuestodeque tratasedeunórgano colegiado), cuyomandatono coincidiría con el de
los órganos encargados de la designación. Habría de arbitrarse un sistema de auto-
nomía reglamentaria y presupuestaria estricta,34mientras que los informes se remi-
tirían a los sujetos fiscalizados y al Legislativo, sin necesidad de aprobación parla-
mentaria, con el objeto de que la Cámara, si lo estima pertinente, los utilice para el
ejercicio de su función de control.35 Como refería anteriormente, este modelo supo-
ne una desconfiguración total del sistema vigente y presenta no pocos problemas.No
me extenderé sobre la circunstancia de que tal opción requeriría, en su caso, encaje
estatutario, pues supone alumbrar un órgano absolutamente irresponsable,más allá
del control jurisdiccional, dentro de la estructura de gobiernode laComunidadAutó-
noma.Aparentemente, la legitimación institucional se salvaría con la primaria inter-
venciónde los órganos de autogobierno de la ComunidadAutónoma en el proceso de
designaciónde los componentes del ente defiscalización y, a diferencia de lo que acon-
tece con otros órganos de compleja posición en la estructura del Estado como la juris-
dicción constitucional, el resultado de la actividad de fiscalización carece de carácter
vinculante o de efectos jurídicos inmediatos sobre la ejecución presupuestaria.
Unaopciónmenosdrástica sería eliminar tan sólo la aprobaciónparlamentaria de

los informes defiscalización y cuenta general, limitándose el compareciente del órga-
no de control externo ante la Cámara a informar a losmiembros de lamismade aque-
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33Resolución,de22deabrilde1997,de laPresidencia,por laqueseorde-
na la publicación de la Resolución adoptada sobre el Informede laAudien-
ciadeCuentasdeCanariasdeFiscalizaciónde laCuentaGeneralde laAdmi-
nistraciónde laComunidadAutónomaCanaria, correspondiente al ejercicio
1993, y el Informe de Fiscalización de las Sociedades Mercantiles pertene-
cientes a lasAdministraciónde la ComunidadAutónomadeCanarias, ejer-
cicio 1993, en el Boletín Oficial de Canarias, de 16 demayo de 1997.

34 El reglamento no tendría que de remitirse al Parlamento para su
aprobación, aunque quedaría expedita la vía de su control jurisdiccional.

35 Siempre cabría la comparecencia parlamentaria de losmiembros
del órgano con el objeto de informar de los resultados de la fiscalización a
través de los mecanismos de las comparecencias de autoridades previstas
usualmente en los Reglamentos parlamentarios.



llos aspectos que consideraranoportuno.En el supuestohipotéticodeque el entefisca-
lizador no se hubiera atenido estrictamente a las reglas de la fiscalización técnica y se
hubiera adentrado por la senda de las consideraciones de oportunidad política siem-
pre cabría la utilización posterior demecanismos de reprobación parlamentaria.
Posiblemente a las presentes líneas se les pueda achacar un prejuicio: la presun-

ción sobre la suma corrección en la actuación del órgano técnico frente a los términos
propios del debate político, ciertamente legítimos, pero, por su naturaleza, radical-
mente distintos, si no opuestos, de los que tiene que manejar el órgano de control
externo. Además, es sumamente difícil establecer la magnitud cuantitativa del pro-
blema, esto es, enquémedida la sedeparlamentaria reflejahabitualmente la crítica ver-
tida hacia los informes de fiscalización invirtiendo los términos del control parla-
mentario. Vuelvo a la presunción, expuesta en formade rigurosa obligaciónpor algún
autor, en el sentido de la estricta observancia que debe exigirse al órgano fiscalizador
en el ejercicio de sus funciones en el sentido de la plena sujeción al rigor técnico. Si
estas premisas se cumplendifícilmente podrá admitirse que el órganopolítico pueda
enjuiciar la «calidad técnica» de la actuación del órgano de control externo. Y,mejor
aún, deviene innecesario considerar distintas alternativas, como las que se han suge-
rido, que pueden alterar los contornos del modelo de control externo alterando su
coherencia.

V. Conclusiones: hacia la articulación de los controles técnicos y
políticos

1. La existencia de niveles diferentes de control, connaturalezas distintas, pero den-
tro de unmismo ámbito territorial requiere un correcto deslinde de los objetivos
que persigue la fiscalización técnica y el control político. La existencia de órganos
de control externo en las Comunidades Autónomas no deriva de una exigencia
constitucional (en ocasiones ni siquiera ha derivadodeuna exigencia estatutaria)
sino deunadecisión libre de estos entes territoriales fruto de supotestadde auto-
organización y, por lo tanto, elevar los niveles de exigencia de control (que podían
haber quedado limitados a la actuación del órgano nacional), bien puede enten-
derse como un anhelo por reforzar los instrumentos de los que dispone la socie-
dad para asegurar el sometimiento de los poderes públicos al Estado de derecho
y por que el «evaluador» político disponga de los medios adecuados para operar
en consecuencia. Posiblemente, este último objetivomás ligado al Estado demo-
crático habida cuenta de la conexiónque se ha establecido,por parte delTribunal
Constitucional, entre el derecho aparticiparmediante representantes y el derecho
aejerciciodel cargoporpartedeéstos.Lanoobligación,pues,de introducirundeter-
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minado instrumento añademás valor a la decisión de hacerlo, pero a la vez recla-
mamáxima coherencia en el respeto a lamisma.

2.Elmodelo escogido, que entronca conuna larga tradición constitucional de enco-
mendar aunórganodependiente del Parlamento, auxiliar delmismoo, si se quie-
re, que actúapordelegaciónde laCámara,presenta algunos inconvenientes.Entre
ellos, la sospecha de politización del órgano de control externo debido a la parti-
cipacióndel Legislativo en el procesodedesignaciónde susmiembros y al arbitrio
legal de algunas facultades de injerir en el funcionamiento del mismo. Como se
ha señalado por parte de algún autor, la participación del órgano político en la
composicióndel órgano técnicono conducenecesariamente a supolitización.Por
un lado, la norma jurídica ha tratado de introducir una serie de «cortafuegos»
entre los que se encuentran algunos elementos integrantesdel estatusde losmiem-
bros de estos órganos: rígido sistema de incompatibilidades entendidas como
barreras personales de incomunicabilidad, prerrogativas personales (por ejem-
plo, la inamovilidad),36no coincidencia temporal en la duraciónde losmandatos
dequiendesigna ydel designado, etc.Bien es ciertoque estaúltimagarantía puede
quedar atenuadapor la tendencia a la largaduración sin alternanciade algunas for-
maciones políticas endeterminados territorios con el inconveniente de unaposi-
ble «petrificación institucional». En cualquier caso estas últimas son considera-
ciones que, ciertamente, quedan sometidas al albur de la coyuntura o contexto
que, en cadamomento, determinen los distintos procesos electorales.

Por otro lado, además de estos «cortafuegos», es importante no preterir la
legitimidad de ejercicio como elemento esencial para configurar la naturaleza de
los órganos: un órgano de control externo será un órgano técnico, con indepen-
dencia del procedimiento de designación de sus miembros, si fundamenta su
actuación en criterios técnicos, objetivos y no de discrecionalidad o de oportuni-
dad. Si bien la norma jurídica ofreceun elevadomargende certeza comoelemento
de contraste para determinar la adecuación a lamisma de determinadas conduc-
tas, puede no suceder lo mismo (o no por lo menos con igual intensidad) cuanto
se tratan de fiscalizar el cumplimiento de criterios de gestión operativa, de natu-
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36Además de la independencia y de la inamovilidad, en algún caso
se ha llegado a establecer una auténtica inviolabilidadde losmiembros de
este tipo de órganos.Así sucede con los consejeros de cuentas de Castilla y
León,para los que el ReglamentodeOrganización yFuncionamientode la
institución establece, en su artículo 51, que: «Los Consejeros, en el ejerci-
ciode sus funciones,nopodrán serperseguidospor las opiniones expresadas
[...].»Desde luego,me suscita serias dudas la legalidadde ladisposición,que
nodesarrolla sinoque innova totalmente, lasmagrasdisposicionesde la Ley
2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas, en materia de
garantías personales de los consejeros de cuentas castellano-leoneses. En
cualquier caso, que el Reglamento haya sido aprobado por las Cortes de

Castilla y León no eleva el rango de la norma, toda vez que la aprobación
no se ha producido por el Pleno sino por parte de la Mesa de la Cámara.
Además, una redacción tan irrestricta plantea auténticos problemas de
constitucionalidad al oponer, eventualmente, una de las garantías conte-
nidas en el estatus de los consejeros de cuentas con los derechos funda-
mentales de personas que pudieran verse lesionadas por las declaraciones
de aquéllos. Y, en este sentido, nome parece que una norma de la natura-
leza del reglamento de organización y funcionamiento de un órgano de
control externo sea la sede normativa más adecuada para restringir dere-
chos fundamentales.



raleza «economicista». De ahí la necesidad de explicitar claramente ese tipo de
criterios yde consensuarlos en lamayormedidaposible: amayorgradode consenso
mayor número de operadores políticos interesados en su cumplimiento.

3.Acabo de referirme a que el control externo de las cuentas públicas no es sólo con-
trol de legalidad.Que, aúnmás, en las sociedades contemporáneas el control ope-
rativo adquiere paulatinamente una mayor importancia. En relación con ello se
impone un cambio de perspectiva en la percepción que el fiscalizado debe tener
del fiscalizador.Éste se conforma comoun instrumentode cooperación en la con-
secuciónde las «buenasprácticas» económicas consensuadas.En este sentidopue-
den ser necesarias medidas de «pedagogía institucional» que podrían evitar el
recurso a la deslegitimación pública desde la no aceptación de la crítica.Aún hay
quien confunde la crítica a determinadas prácticas con un informe en el que se
manifieste que se ha operado contra legem y, por lo tanto, ilegalmente.

4. Planteadas las relaciones entre las Cámaras y los órganos de control externo, en el
momento del debate parlamentario de los distintos informes, es decir, del resul-
tado de la actividad fiscalizadora, cabe decir que la ordenación normativa de la
misma se encuentra por lo general dispersa entre las normas reguladoras de estos
órganos y las normas de funcionamiento de las Cámaras.Este fenómeno se expli-
ca por el habitual carácter sobrevenido quehan tenido las normas reguladores de
los órganos de fiscalización sobre los reglamentos parlamentarios. La situación
se ha paliado adoptando normas de desarrollo de los reglamentos parlamenta-
rios y se corrige verdaderamente a través de la paulatina reforma de losmismos.

Sin apartarme del punto de vista normativo, la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional limita el recurso a las normas de las que pueden valerse lasMesas
de las Cámaras en el ejercicio de la función de calificación y admisión que tienen
atribuidas. Esta función podría tener lugar, en lamateria que nos ocupa, a través
del planteamiento, por parte de los sujetos parlamentarios legitimados, de inicia-
tivas defiscalización ode asesoramiento técnico dirigidas a los órganos de control
externo.En estos casos, nos encontramos ante el ejercicio de funciones parlamen-
tariasque se integranenel estatusde los representantes amparadoporel artículo23
de laConstitución.Esta circunstancia determina el papel de laMesa, restringiendo
el canon normativo al que puede acudir a los efectos de calificar la conformidad
formal ymateria de la iniciativa y decidir sobre su admisión.Dicho canon queda
limitado a la utilización de la Constitución, de las normas que integran el bloque
de la Constitucionalidad y, en su caso, a los propios reglamentos parlamentarios,
sin que el órganoparlamentario pueda arrogarse la condiciónde intérprete y apli-
cador de lo dispuesto en las normas reguladores de los órganos de control exter-
no que recogen losmencionados tipos de iniciativas parlamentarias.
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5. La práctica ofrece, lamentablemente, algunos ejemplos de interferencias en la
labor de fiscalización de los órganos de control externo. Cuando esas interferen-
cias pueden llegar a invertir los términos de la relaciónde control, emerge la duda
de si es posible introducir mecanismos normativos que garanticen una mayor
autonomía funcional que aísle a los resultados de la fiscalización de ese riesgo de
inversión.Posible acaso, conveniente es otra cuestión.Las alternativas propuestas
no conjuran todas las hipótesis de riesgo y, además, no ofrecen la ventaja de un
modelo dogmático y bien trabado que pueda insertarse en la lógica del modelo
parlamentario de gobierno modulada por el sistema de partidos políticos exis-
tente.

La conformación óptimadelmodelo de control externode las cuentas públi-
cas pasa por ir más allá del consenso inicial en la composición del órgano, que
algunasnormas jurídicashan tratadode formalizar extendiendo la facultaddepro-
puesta –y el éxito de la misma– entre los distintos Grupos parlamentarios. Ese
consenso debe abarcar la determinación de los objetivos cuyo cumplimiento va a
fiscalizar el control operativo (no sólo dentro de la Cámara sino también buscan-
do el acuerdo de los sujetos fiscalizados) y, desde el punto de vista parlamentario,
el acuerdo sobre los sujetos específicosobjetodefiscalización,quenodeben serobje-
to de controversia política. En cuanto a los resultados de la actividad de los órga-
nos de control externo dentro del Parlamento, si éstos han respetado la obliga-
cióndepleno sometimiento a los criterios técnicos defiscalización, la tramitación
en la Cámara debe evitar cualquier tentación de invertir la relación de control.
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Advertencia: la relación de autores que se incluye como aparta-
do final de este trabajo no es una bibliografía sobre el control
externo de las cuentas públicas, por lo demás extraordinaria-
mente abundante y que no tendría objeto insertar aquí.Única-
mente se reflejan los autores y trabajos que han servido para
construir las consideraciones que he vertido a lo largo de estas
líneas. Dada las características del trabajo me ha parecido con-
veniente descargar el texto de citas e incluir al final aquellas
aportaciones intelectuales con las que estoy en deuda (cierta-
mente, excluyomispropios trabajos,que sólomuestro,de forma
ilustrativa, en lamedida enquehe tenido anteriormente la oca-
siónde reflexionar sobre algunas de las cuestiones que ahora he
abordado) y con las quehe entrado endiálogodurante los apar-
tados anteriores.
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